
ffi §.r DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chiltán Viejo

APRUEBA MODIFICACION DE DECRETO DE
PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS
DE DoÑA MARIA JESUS AMPUERO BARRA

DECRETO ALCALDICIO N" 7 66U
Chillan Viejo, 16 [)IC 2021

VISTOS,
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de fvlunicipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

insirucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Admin¡strativo, para funcionarios
Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N" 7289 de fecha 3011112021 el

cual aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios de Doña María JesúS Ampuero

Barra.
b).- La necesidad de modificar Cuenta del Programa.

DECRETO:

1.- Mod¡fíquese Decreto N" 7289 de lecha 3011112021 de

Prestación de Servicios a Honorar¡os en el s¡gu¡ente sent¡do:

ANOTES STRESE, COMUNIQUESE Y AR rvEsE.

ALC E JORGE DEL POZO ASTEN

RAFAEL S FUENTES
SECRE MUNTCTPAL (S)

?

OP/L o/o-I
Alcaldei ecretari

l¡,
PWt&L
lfrunicifal (SM), Directora de Administración y F¡nanzas (DAF), D¡rector Control lnterno Municipal
Gbneral de la República (SIAPER); Unidad de Personal: lnteresado

ESEIREG

:

o€ c

ARIORE1SE,C

(DCl); C ntraloria

15 s\t 1[11

DICE: 2.- IMPÚTESE el gasto del Programa a la cuenta
2140537001, "Programa Vínculos Eje Versión 16'2021"

DEBE DECIR: 2.- IMPÚTESE el gasto del Programa a la
cuenta 2140510001, "Prográma Vínculos Eje Versión 'l.6'2021 Monitores y Apoyo ¡ntegral
Adulto Mayor"

/\t
Los puntos no mencionados en esta ny'odificación, sp mantienen como el contrato origirial.
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